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ENRUTAMIENTO DIRECTO (FRTO-B0/1)

• El EDE permite a los usuarios planificar una ruta utilizando 
cualquier punto de referencia designado dentro de un 
volumen específico de espacio aéreo siempre y cuando la 
ruta cumpla con los parámetros establecidos por el estado. 
Los parámetros pueden incluir restricciones, tales como las 
horas en las que se aplican las reglas de EDE, los requisitos 
de altitud arriba o por debajo de un valor de referencia y la 
distancia máxima entre puntos de referencia. 

• Los usuarios deben presentar vuelos a través de rutas 
autorizadas (es decir, publicadas) hasta el punto de entrada
y salida en los límites del volumen del espacio aéreo del
EDE; es decir, el sistema EDE solo se aplica dentro del 
volumen definido del espacio aéreo. El EDE es una 
transición a la implementación del concepto de espacio 
aéreo de ruta libre (FRA).



• La aplicación del enrutamiento directo estratégico (EDE) debe basarse en el Plan Mundial de 
Navegación Aérea – ASBU FRTO B0/1, con el objetivo de proporcionar a los usuarios del espacio aéreo 
opciones adicionales de planificación de vuelos, con opciones de ruta a mayor escala en todos los FIR, 
de modo que las distancias planificadas puedan reducirse en general en comparación con la red de 
rutas fijas. 

• El EDE debe establecerse a nivel nacional y regional y estar disponible para la planificación de vuelos 
(con condiciones de uso publicadas). Los EDE permiten a los usuarios del espacio aéreo optimizar la 
planificación de vuelos y de uso de combustible.

El EDE podría aplicarse, de ser necesario, de manera limitada, por ejemplo:

o Restricción horaria (fija o sujeta a tráfico/disponibilidad);
o Restricción de tránsito (basada en el flujo y/o nivel de tránsito);
o Nivel de vuelo;
o Restricciones laterales; y
o Puntos de entrada/salida.



Es posible que sea necesario considerar los siguientes procedimientos y procesos:

o Identificar el volumen del espacio aéreo del EDE (lateral y vertical) y el horario aplicable;

o Las rutas directas pueden coexistir con la estructura de rutas ATS;

o Adaptar el diseño del espacio aéreo para garantizar la conectividad horizontal y vertical 

con EDE.

o Procedimientos ATFM para EDE;

o Revisar las LoAs con unidades ATS adyacentes;

o Publicar datos relevantes para los EDE en el AIP;

o Procedimiento de gestión del espacio aéreo para la implementación de rutas directas; y

o Procedimientos ATC para la coordinación de EDE, incluido la transferencia, los cambios 

de trayectoria en el enrutamiento directo, la detección de conflictos.



• Se espera que inicialmente los EDE se implementen Estado por 
Estado, dentro de los límites de sus espacios aéreos, utilizando el 
punto de referencia (waypoint) publicado en los límites como punto 
de entrada/salida de un sistema de EDE al siguiente, sobre la base 
de reglas específicas establecidas por cada Estado. 

• Sin embargo, también se espera una evolución hacia un EDE
transfronterizo, basado en la regulación y los procedimientos 
estándar armonizados que involucran a las regiones CAR/SAM. Esto 
permitirá una eficiencia aún mayor al utilizar más puntos de 
referencia en los límites de los FIR y poner a disposición más 
opciones de enrutamiento directo.

• Un objetivo específico para iniciar un EDE transfronterizo en 
América Latina (CAR SAM) es utilizar el espacio aéreo del EDE ya 
implementado para estimular a los FIR adyacentes a unirse a la 
implementación de los EDE de manera armonizada.



Un modelo de publicación del EDE en la AIP se adjunta 

como Apéndice F de la Guía. Es conveniente que los 

Estados que utilicen UPR y EDE lleguen a consensos 

para la publicación de las normas y procedimientos 

definiendo una ubicación determinada en la sección de 

la AIP*, con miras a facilitar la comprensión de la 

gestión del espacio aéreo por parte de cada Estado. 

*Nota: Se deberá definir la sección AIP más 

adecuada, en consenso.



DCT  - EDE  - SDR



Gracias.
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